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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 9 de abril de 1947 por el que se dispone que 
c e s e  e n  el cargo de Interventor General del Ejército y 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, don Dionisio M artin- Gamero y Martínez.

Vengo fen disponer qufe el Interventor 'General de Ejército , 
don Dionisio M artín-G am ero y  M artínez, cese éñ el cargo

de Interventor General del Ejército y pase a la situación de 
reserva, por haber cumplido ja edad reglam entaria el día cinco 
de! actual.

A sí lo dispongo ,por el. presente Decreto, dado en El Pardo 
a nueve de abril de mil novecientos cuarentá y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DA VELA ARRONDO

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos

O R D E N  de  5 de abril de  1947 por la 
que causa baja en su  R eg im ien to  el 
soldado R afael B lasco S a n c h ís , por ha
ber sido destinado  a la A grupación de 
M eh a l-las para cubrir va can te  de escribiente.

Destinando póir él Altó Cóm ísario de 
E sp a ñ a  en M arruecos a la Agrupación  
de M ehal-ías, para cubrir vacante iL  
soldado escribiente existente en |a hus- 
ifta, €>] soldado Rafael Blasco Sahchís, 
del Regimiento de Infantería Ebro, nú
mero 56, causa baja en la fuerza con 
haber de dicho Regim iento, efectuando 
la incorporación a sü huevó destinó bn 
la  plaza de M ejilla.

M adrid, 5 *dfe abril de i§4y.

B  AVI LA

O R D E N  de  5 de abril de 1947 por la 
que se designa pa ta  cubrir la va ca n te  
de Sa rg en to  de In fa n tería  ex is ten te  en 
la A grupación  de M ehal-las al de dicho 

em pleo don S a n tia g o  C ristóbal R e
dondo.

Para clibrir, en tum o libre de elec
ción, urta vacante de Sargento de In
fantería existente en la Agrupación d** 
M ehaLlas se designa al de d*cho em
pleo don San tiago  Cristóbal Redondo, 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Infantería Xauen, número 6, 
el cual queda en la situación prevenida 
en el artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4 ), surtiendo efectos adm inistra
tivos esta Orden a partir del día pri
mero del córriénte ihes.

Madrid* 5 d* abril de 1947.

DAVULA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de  27 de m arzo  de 1947 por la 
que se concede e l pase a la s i tu a
ción de exceden te  vo lu n ta rio  al A u
x ilia r P en itenc iario  de segunda clase 
de la Sección F em en ina  del C uerpo de  
P risiones doña M aría M a n u e la M on
salve M auri.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña M aría M anuela M onsalve  
M auri, Auxiliar Penitenciario de segun
da clase de la 'Escala Subalterna de la 
Sección Fem enina del Cuerpo de Prisio
nes* to n  destino en lá Prisión Central 
de M adrés Lactan tes, de ésta capital, 
y dé conformidad coh lo précepiuádo eh 
el artículo 407 del vigente Reglam ento  

de los Servicios de Prisión**,
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Este Ministerio ha resuelto Concederle 

el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año r inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de prisiones.

O RD EN  de 27 de marzo de 1947 por la 

que pasa a la situación de excedente 

forzoso por enfermedad el Jefe de Pri

sión de Partido del Cuerpo de 

Prisiones don José Gordo Gordo.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que ei Je fe  de Prisión 
de Partido de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de pese
tas 9.600, don José Gordo Gordo* con 
destino en la Provincial de Guadala- 
jara, pase a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, por tiempo 
máximo de un año, con derecho a l per
cibo como sueldo de lo íjue le corres
pondiera por jubilación, mientras se en
cuentre en dicha situación, de confor
midad con el artículo segundo dé la 
Orden ministerial de 27 de septiembre 
de 1940.

Lo digo a V. I. para su comocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 19 4 7 *—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de marzo de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación 

de excedente forzoso por enfermedad 

al Oficial del Cuerpo de Prisiones don 

Manuel Santos León.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Santos León, con destino en la 
de Partido de Alcázar de San Juan* pase 

• a la situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, por tiempo máximo de 
un año y con percibo de los dos tercios 
de su haber, mientras permanezca en 
dicha situación, conforme determina el 
Decreto de 27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1947*— 

P. D ., í. de Arcén égúí.

limo. Sf. Director general de frisiohéa,

O RDEN  de 27 de marzo de 1947 por la 

que se concede el pase a la 

situación de excedente voluntario al Oficial 

de segunda clase del Cuerpo de Prisio

nes don Avelino Ramiro Sanz.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Avelino Ramiro Sanz, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes, electo de la Prisión CéntraJ del 
Puerto de Santa María (Cádiz), y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglá’i.m to  dt 
los Servicios de Prisiunes,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

•Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 27 dé marzo de 1947-~ 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 28 de marzo de 1947 por la 

que se declara excedente voluntario en 

el cargo de Agente Judicial a don  

Bernardo Cirujano Merchán.

limo. S r . : Accediendo á lo solicitado 
por don Bérnardo Cirujano Mefchaxl, 
Agente judicial tercero del Juzgado de 
Primera Instártela e Instrucción de Al
magro, y de Conformidad con lo preve
nido en el apartado cuarto de la Ordeh 
de 26 de abril de 1944,

Éste Ministerio ha teñido a bien de
clararle excedente voluntario en él refe
rido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de marzo de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limó. S f. Director geñerai fie Justicia.

ORDEN de 7 de abril de 1947 por la 

que se rectifican errores materiales pa

decidos en la de 25 de marzo último, 

por la que se turnaban vacantes de 

Secretarias de Juagados Municipales de 

tercera categoría.

‘Habiéndole pádécidó errof, éh la iriséf- 
cióh éh él ‘B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de fecM  3 dei actual, <de la

Orden turnatido las Secretarias de Juzga
dos Municipales de tercera categoría (Juz
gadas Comarcales)f se publica a conti
nuación la rectificación correspondiente.

boiidé d ice: Véjet de la Frontera.-—  
Traslado de don Mariano Barrojo Ruipé. 
rez (5-3-47), concurso de traslado entre 
Secretarios interinos de lá tercera caie- 
goría por antigüedad en el Cuerpo, debe 
decir: Vejer de la Frontera.—Traslado 
de don Mariano Berrojo Ruipérez (5 - 3 - 4 7 )» 

concurso de traslado entre Secretarios de 
la tercera categoriá por antigüedad en el 
Cuerpo.

Lo que digo á V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. rnuchos años. 
Madrid, 7 de abril de de I947.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 3 de marzo de 1947 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Suprem o, dictada con fe
cha 24 de enero del corriente año, en 
el recurso contencioso - administrativo 
número 13.780, contra Orden de este 
Departamento de 26 de  diciembre 
de 1933.

limo. S r . : En el recurso contencioso-, 
administrativo número 13.780* seguido 
en única instancia ahte la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo entre doña Tere
sa Salvé Mascaré* demandante, hoy sufr 
herederos, don Rafael, don Felipe, doña 
Aurora, don Luis, doña Tefesa y 
doña Encarnación Sánchez Salvá, repre
sentados por él Procurador don Joaquín 
Aicúa González, bajo la dirección del Le
trado don Joaquín Codorníu Bosch, y ltt 
Administración General dél Estado, de
mandada* y en su riombfe el Fscal, so
bré revocación o subsistencia de la üif¿ 
den dél entonces Ministerio dé Agricultu
ra, Industria y Comercio, fecha 26 dé di
ciembre de 1933, relativa a la concésóh 
del registro de uñas pertenencias de mi
nas con lá denominación uEl Caracoí», 
en el término municipal dé Almahsá, sú 
tío cohocidó por los Cábéios, cotí el hú
mero 998, sé hd dictado* con fecha 24 dé 
eneró dél corriente año, sentencia, cuyá 
parte dispositiva ¡és comó sig u e : 

«Fallam os: Qué débemós declarar f  
declaramos rió haber lugar ál recurso dé 
doña Térésa ¡Sálvá Máfctaró, hoy Sü§ fié* 
rederos, córitra la Ordén dél Ministérió 
dé Industria y Comercio dé iiuéVé dé
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enero de mil novecientos treinta y cua
tro, sobre registro de una mina, >1 Ca
racol», la cual queda firm e y subsisten
te.—Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la ((Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firm am os.»

En su virtud, este Minuisterio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos !la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el 'BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1894.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 3 de marzo de 1947.

S U A N Z E S  

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

O R D E N  de 27 de febrero de 1947 por 
la que se readm ite al servicio activo  
del E stado , sin imposición de sanción, 
al Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares 
a extinguir don Antonio Recarte  
M artín .

Mmo S r . ; Visto el expediente de de
puración instruido en virtud dt instan
cia formúla la por don Antonio Recarte 
M artin, Auxiliar del Cuerpo de Auxil a- 
re.- a extinguir, separado del servicio 
p r Orcen de 14 de junio de £940. en 
aplicación de artículo 13 de la Ley de 
lo  de febrero de 19^9,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta d©l Juez instructor y con 
ei informe emitido por la Asesoría Ju 
rídica, ha ten do a bien disponer lo sL  
guíente:

i.°  Dejar sin efecto la Orden de este 
Departam ento de 14 de junio de 1940, 
en virtud de ia cual don'Antonio Recarte 
Martin fué separado déj servicio, y re
admitir a dicht funcionario, sin imposi
ción de sanciór alguna, en el cargo que 
venía desempeñando de Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliaras a extinguir, de
biendo percibir sus haberes a partir de 
*a fecha de la presente Orden y q ue. 
dando destinado a prestar sus servicios 
en el Instituto Geológico y Minero de 
F spaña, donde se hallaba adscrito antes 
de su separación.

2.0 Que teniendo eti cuenta las co
rridas le escalas que se han verificado 
eo el Cuerpo de Auxiliares a extinguir, 
se coloque ai' señor Recarte en el esca
lafón de dicnc Cuerpo en la. <dase de 
Auxiliares de prim era, con el suHdn 
anual de 6 ooc pesetas, e ntre doña Am
paro Sublraoa Vicente y don Feliciano 
Bilbao Gumucio,. con el número 1 bis,

ha>ta tanto que se produzca en dicha 
clase la prime* vacante, en cuyo mo
mento se amor tizará con ocasión de ella 
el excedente que, como consecuencia de 
su reingreso, se produce en la plantilla, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo tercero del Decreto de 22 de 
abril de 1940.

3.0 Que como consecuencia de dichas 
corridas de escalas se le expida un ti
t ilo  adm inistrativo de Auxiliar de se
gunda clase, con antigüedad de i . °  de 
juilio de 1941, y suello anual de 5.000 
pesetas, y otro de Auxiliar de primera 
ciase, con antigüedad de 1 1  de ag°sto  
de 1945 y el haber anual de 6.000 pe
setas, que le hubiera correspondido de 
hallarse en activo, e l primero sin efecti. 
vicad económica, y el de Auxiliar de 
primera clase, con la  de la fecha de la 
presente Orden.

4.0 Que por incrementarse transito
riam ente t.n una plaza más la plantilla 
de Auxiliares de primera clase del C u er
po de Auxiliares a extinguir, se incoe 
el oportuno expediente a fin de obtener 
del Min-.sterio de Hacienda un suple, 
mentó de ciédito por 6.000 pesetas, im
porte de io> h alares que anualm ente 
corresponde percibir al señor Recarte, 
cuyo suplemento deberá figurar en el 
presupuesto de este Departamento hasta 
que se produzca la primera vacante en 
la citada cjase y se a mortice, con oca- 
so n  de día, ei excedente producido.

5.0 Qu<r hasta tanto no tenga lugar 
la concesión del referido crédito, perci
ba don Antonio Recarte Martín sus ha
beres con cargo a la sección, ¡6, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto pri
mero del vigente presupuesto de este M i
nisterio.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guard© a V I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1947.— 

P. 1\  E . Merello.

Im o . Sr. Subsecretario de Industria de
este M inisterio.

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 por la 
que se concede la excedencia, en las 
condiciones determ inadas en las O rde
nes de 29 de noviem bre de 1941 y 4 de 
noviem bre de 1942, al Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Adm inistra
ción C ivil d o ñ a  Carm en H errero  
Marzal.

lim o. S r . : V ista la instancia suscriU  
por doña Carm en H errero M arzal. Au
xiliar de tercera d a se  del Cuerpo de 
Adm inistración C ivil de este D eparta
mento, con el sueldo anual de 4 000 pe
setas y destino en la Delegación d*" In
dustria de Guadalajaca, en solicitud de

que se le conceda la excedencia de su 
cargo en las condiciones determ inadas 
en las Ordenes de 29 de noviembre de 
1941 y 4 de noviem bre de 1942, por 
prestar sus servicios como Auxiliar de 
O ficinas de segunda clase en la Direc
ción General de Seguridad, como acre
dita, de acuerdo con lo prevenido en 
las citadas disposiciones, con la certifi
cación que acom paña,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, ha tenido a bien disponer, acce
diendo a lo solicitado, que el referido 
Auxiliar, doña Carm en Herrero M arzal, 
quede en la situación de excedencia pre
vista en el artículo 42 del Reglam ento 
de 7 de septiem bre de 19 18  y en la9 
condiciones determ inadas y con los de
rechos reconocidos en las precitadas O r
denes.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de m a r z o  de 1947.—  

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este M inisterio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 5 de febrero de 1947 por la 
que se considera establecido para las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza P ri
maria de la Isla, ayuntam iento de Co
lunga (Oviedo), y para la Colonia esco
lar del Estado, de dicha localidad, un  
Consejo de Protección escolar.

lim o. Sr. : En atención a la relación y 
estrechos lazos existentes entre las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prim a
ría de la Isla, Colunga (Oviedo), y la  
Colonia escolar de) Estado, que bajo la 
protección de este Departamento viene 
desde hace largos años estableciéndose en 
dicha localidad, se considera necesario y 
conveniente a los intereses de la Ense
ñanza el instituir un Consejo de Protec
ción Escolar al cual queden sometidas las 
referidas Escue’as Nacinmailes y Colonia 
escolar, según autoriza el artículo 26, 
apartado a), de la vigente Ley de Edu
cación Prim aria, y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto: 

i . °  Que se considere estab ec ’do para 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Prim aria de la Isla, ayuntam iento de Co
lunga (Oviedo), y para la Colonia escolar 
del Estado, de dicha. localidad, un Conse-



B. O. del E.—Núm. 101 11 abril 1947 2173
jo de Protección Escolar, que quedará in- 
tegrado en la siguiente forma :

a> Pre>idente honorario, e¡i ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñan- 
ñanza Primaria.

b) Presidente efectivo, don Francisco 
Carrillo Guerrero, Inspector de Enseñan
za Primaria y Delegado orgar zador de 
la expresada Colonia escolar del Estado, y

c) Vocales, el Inspector de Enseñan
za Primaria de la zona correspondiente 
de Oviedo, el señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Colunga y el Maes
tro o Maestra nacional de la Escuela 
unitaria de la Isla, que actuará de Se
cretario, y el reverendo Cura Párroco.

2.° El expresado Consejo de Protec
ción Escolar, con independencia de sus 
funciones propias y de aquellas otras que 
se relacionen con el mejor servicio de la 
enseñanza, organización de funcionamien
to de a Colonia y mayor prestigio de la 
Escuela nacional, tendrá la facultad de 
proponer a este Ministerio, con ocasión 
de vacante, el nombramiento de los 
Maestros con destino a las Escuelas Na
cionales existentes o que en lo sucesivo 
se creen en la referida localidad de la 
Isla, con sujeción a las disposiciones en 
su día vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
(Madrid, 5 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 6 de febrero de 1947 sobre 
rectificación de la creación definitiva 
de Escuelas Nacionales concedidas a 
algunos ayuntamientos de la provincia 
de León.

limo. S r . : Vista la propuesta que se 
formula por la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de LeOn, 
sobre rectificación de la creación defini
tiva de varias Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria concedidas a algu
nos ayuntamientos de dicha provincia ; y 

Teniendo en cuenta qutó P°r Ordenes 
ministeriales fechas 11 de octubre y 7 
de noviembre último (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  dej 28 de octu
bre y 11 de d ci< mbre, respectivamente), 
fué acordada la creación definitiva de 
una Escuela Nacional Unitaria, de ni
ñas, en cada una de las localidades de 

-Calzad lia de los Hermanillos (Burgo 
Ranero), San Pedro de las Dueñas (La
guna Dalga) y Palacios de Jamuz (Quin
tana y Congosto), y ja transformación 
en unitarias de niños de las de Asisten
cia mixta existentes en dichas localida
des, cuyas Escuelas, de conformidad

con lo establecido en la vigente Ley de 
Educación Primaria, fueron provistas en 
Maestra, proced endo én su consecuen
cia que las Escuelas de nueva creación 
sean unitarias a cargo de Maestro, en 
beneficio de los intereses de ja Enseñan
za de los escolares de uno y otro sexo, 

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la creación definitiva 
de las expresadas Escuelas Nacionales 
conced das para Calzadilla de los Her
manillos, ayuntamiento de Eli ‘Burgo 
Ranero; San Pedro de las Dueñas, ayun
tamiento de Laguna Dalga, y Palacios 
de Jamuz, ayuntamiento de Quintana y 
Congosto, todas ellas de León, en el 
sentido de que sean unitarias de niños, 
quedando transformadas en unitarias de 
niñas ¡as de Asistencia mixta existen
tes en d chas loca’ idades actualmente 
desempeñadas por MaestTa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
‘Madrid, 6 de febrero de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 9 de febrero de 1947 Por la 
que se considera a todos sus efectos 
como Escuela Nacional Unitaria de 
niños la de Asistencia mixta existente 
en la barriada de Picaños, del ayun
tamiento de Santiago de Compostela 
(La Coruña).

limo. S r . : Visto el expediente promo- 
vido por don Enrique Corral Mellid, 
Maestro propietario de la Escuela Na
cional de Asistencia mixta de Picaños, 
ayuntamiento de Santiago de Compos- 
cela (iLa Coruña;, en solicitud de que 
se transforme en Unitaria la Escuola de 
que es titular; y

Teniendo en t uenta que la citada lo
calidad de Picaños puede considerarse 
como de los barrios dal Ayuntamiento 
de Santiago, sin que en realidad cons. 
tituya núcleo indej*-ndiente de población 
con censo propio; que a menos de 200 
metros del lugar de emplazamiento de 
dicha Escuela de Asistencia mixta, vie
nen funcionando otras dos Unitarias, 
una de cada sexo ; que 4a transformación 
que se solicita beneficiará los intereses 
de la emseñanza, v los favorables infor
mes que se em *ton P °r el Ayuntamien
to, Comisión Municipal, Inspección de 
Enseñanza Primatia y Comisión Pro
vincial de Educación Nacional corres
pondientes,

Este Mnisterio ha ^isipuesto acceder a 
lo solicitado y, en su consecuencia, que

a todos sus efectos se considere como 
Escuela Nacional Unitaria de niños ia 

de asistoncia mixta existente en la ba
rriada de Picaños, del ayuntamiento ce 
Santiago de Compostela (La Coruña).

L o  digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1947*

IB A ftE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 1 de marzo de 1947 por la 

que se distribuye el crédito de pese

tas 18.000 para adquisiciones y soste

nimiento de las Comisiones Provincia

les de Monumentos.

limo. Sr. : Una vez que con fecha 
24 de febrero próximo pasado ha tomado 
razón de’, gasto, en el oportuno expedien
te / la  Sección de Contabilidad y Presu
puestos, y en 25 del mismo mes ha sido 
intervenido el gasto por la Intervención 
Delegada,

Este Ministerio ha resuelto distribuir 
e! crédito de dieciocho mil pesetas que, 
para adquisiciones y sostenimiento de ias 
Comisiones Provinciales de Monumen
tos, se consigna en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo sexto, concepto un
décimo, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos, concediendo a la 
Comisión Mixta organizadora de las pro
vinciales de Monumentos la cantidad de 
ochocientas pesetas y trescientas setenta 
y tres a cada una de las de Albacete, 
Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Bar
celona, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, La Coruña, Cu^n. 
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, Huel. 
va, Huesca, Jaén, León, Logroño, Lugo> 
Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pa
tencia, Palma de Mallorca, Pamplona, 
Pontevedra, Salamanca, San Sebastián, 
Santander, Santa Cruz de Tenerife, Se- 
govia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valéncia, Valladolid, Vitoria, 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

Estas cantidades serán libradas, a jus
tificar, contra las respectivas Delegacio
nes de Hacienda y a nombre de cada uno 
de sus Habilitados,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de (Bellas 
Artes.
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O R D E N  de 4 de marzo de 1947 por la 
que se nombra P ro fesora interina de 
« P iano» del Real Conservatorio de Mú- 
sica y Declam ación de M adrid a doña 
Vicenta F ig u era de Vargas. 

limo. Sr. : Para atender a las necesi
dades de la enseñanza,

Esie  Ministerio lia tenido a bien nom
brar Proíesora Auxiliar interina de («Pia
no» del Real Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid a doña Vi
centa Figuera de Vargas ,  con el sueldo 
o gratificación anual de 4.000 pesetas, 
a cargo de la partida consignada en el 
capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto segundo, subconcep- 
to tercero, del vigente presupuesto.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Din* guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1947.

I B A N E Z  M A R T ÍN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 5 de marzo de 1047 sobre 
rectificación de la creación definitiva  
de las Escuelas Nacionales concedidas 
al Consejo de Protección Escolar del 
barrio de San Francisco del ayunta- 
m iento de Ronda (M álaga).

limo. S r . : A propuesta de Consejo de 
Protección Escolar establecido para las 
Escuelas Nacionales dé Enseñanza Pri
maria del barrio de San Francisco, del 
ayuntamieno de R o n d a  (Málaga^, y 

por estimar justificado y más convenien
te a ‘.os intereses de la enseñanza.

Esté Ministerio ha dispuesto que, a to
dos los efectos, se entienda rectificada 
la creación definitiva de las dos Escue
las Nacionales un 'tarias de niñas, con
cedidas al exipresado Consejo Encolar 
por Orden ministerial fecha 8 de enero 
último ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 18 de febrero), en el sen
tido de que las que se crean definitiva
mente sean una Unitaria dé niños y otra 
de niñas.

L o  d go a V  1. para su conocí míen 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1947.

IB A S IE Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan 
za Primaria.

O R D E N  de 6 de marzo de 1947 por la  
que se consideran a todos sus efectos 
como Secciones de la Escuela Nacional 
G raduada de niños de Motril (Granada) 
las U nitaria s que se detallan.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por eí Ayuntamiento de Mi-tril 
(Granada), en solicitud cLe la amplia

ción de dos secciones en la Escuela Na
cional Graduada de niños, de tres gradas, 
existente, a ba^e de las Unitarias de 
igual sexo números i y 6, que vienen 
funcionando en el mismo local; y 

Teniendo e«n cuenta el fav o rab e  infor
me emitido por la inspección de E n se 
ñanza Primaria  cU G ranada, y que la 
transformación e ’i secciones de graduada 
de las unitarias propuestas permitirá 
una mejor organ.zación pedagógica c0*1 
indudable beneficio para los intereses de 
la enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
tod 'S sus efectos, se consideren como 
secciones de la Escuela  Nacional G ra 
duada de niños de Motril (Granuda) las 
Unitarias de niños números 1 y 6, es
tablecidas en el mismo edificio, creán
dose definitivamente, como consecuencia 
de dicha transformación, una EscuH a 
Nacional Graduada de niños, con cinco 
secciones, en ía expresada localidad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1947.

I E A S E Z  M A R T IN

limo Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 7 de marzo de 1947 por la 
que se conceden tres meses de licen-  
cia, sin sueldo, para asuntos propios 
a don R a fa e l López L a rrotcha, Pro
fesor num erario de la Escuela de P e
ritos Industriales de Alcoy,

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Rafael López Larrotcha, Pro
fesor numerario del Grupo 9.0 («Motores 
hidráulicos y térmicas» de la Escuela 
de Peritos Industriales de Alcoy, soli
citando tres meses de licencia, sin suel
do, para asuntos propios,

Esté Ministerio, teniendo en cueritd 
lo dispuesto en el articulo 33 dej R egla
mento de 7 de septiembre de 1918, para 
la api cáción de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior, asi corho él informe 
favorable de la Dirección de lá mencio
nada Esoueiá, ha resuelto conceder a 
don Rafael Lópe¿ Larrotcha, P ro fe sa  
numeiario dril citado Centro docente, 
tres meses de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios, a partir del día 28 dé 
febrero último, en que fecha su ins
tancia

Lo digo á V. I. pai*a su cónoclmien- 
to y demás efectos.

D oí guarde a V. I. muchos aftós. 
Madrid, 7 de marzo de 1947;

1 B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director g^riéral de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 7 de marzo de 1947 por la 
que se concede un mes de licencia por 
enferm edad, con todo el sueldo, a don 
Pascual Fernández Avellán, Profesor 
num erario de la Escuela de Peritos In 
dustriales de S ev illa .

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Pascual -Fernández Avellán, Pro
fesor numerario del Grupo sexto, «Eco
nomía política, Legislación y Contabili
dad», de la Escuela de Peritos Indus
triales de Sevilla, solicitando un mes de 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, y vistos asimismo el certificado 
médico que acompaña a su petición y el 
informe del Director del Centro,

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha resuelto 
conceder al señor Fernández Avellán un 
mes de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a contarse 
desde el día 19 de febrero último, en 
que fecha su petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de marzo de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se dispone que el C ajero-C ontador 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecim iento de Barcelona, don 
D am ián Aragonés, pase a percibir la 
gratificación que se cita .

limo. S r . : E n  ejecución de lo dis
puesto en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Damián Aragonés Puig, 
Cajero-Contador de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Barcelona, pase a percibir la gratifica
ción dé 3.000 pesetas anuales, consig
nadas para dicho cargo én el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
conéepto décimo, numero tercero de 
dicho Presupuesto, con efectos económi
cos y administrativos de primero de 
enero último, fecha de entrada en vigor 
del mismo.

Lo digo a V . I, para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de marzo de 1947.

I B A N E Z  M A R T I N

limo. ST. Director general dé Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 29 de marzo de 1947 por la 

que se resuelve sea cumplido en sus 

propios términos el fallo correspondien

te a la sentencia del pleito contencioso. 

administrativo número 14.462, inter

puesto por la Sociedad de Explotación 

de Aguas del Barranco de Araca con- 

t ra  Orden del Ministerio de Obras Pú

blicas de 5  de octubre de 1934.

limo. S r . : En el pleito contencioso- 
administrativo número 14.462, interpues
to por la Sociedad de Explotación de 
Aguas del Barranco de Araca contra Or
den del Ministerio de Obras Públicas 
de 8 de octubre de 1934, para construc
ción de Una galería para alumbramiento 
de aguas subterráneas en término mu
nicipal de Candelaria y sitio designado 
con el nombre de £1 Madroñet-o, en el 
Barranco de La Laja, provincia de San

ta Cruz de Tenerife, ia Sala Tercera 
del Tribuna! Supremo de Justicia ha 
dictado, eon fecha i ¿  de ociubre de 1946, 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: «Tallamos que debemos anular y 
anulamos la Orden impugnada del Mi
nisterio de Obras Públicas de 8 de oc
tubre d r 1934. Y asimismo el expediente 
administrativo a partir del trámite en 
que se hallaba a! tiempo de la publica
ción del Decreto del de Industria y Co
mercio de 23 de agosto de 1934, a cuvo 
trámite lo mandamos reponer para que 
sea continuado con arreglo a derecho», y

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en la 'Ley de 5 de abril 
de 1904, ha resuelto sea cumplido dicho 
fallo en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de marzo de 1947.

F .-LA D R E D A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 20 de febrero de 1947 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. S r . : Esté Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, y el 
Reglamento para su aplicación, de 11 de 
noviembre dé 1943 :

Cooperativa, del Campo de Paterna 
dd Madera (Albacete).

Cooperativa del Campo «Sari Bartolo
mé», de Yeste (Albacete).

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de la Encarnación», de Ballestero 
(Albacete).

Cooperativa déí Cariipo de Minaya (Al
bacete).

Cooperativa dd Campo de Bonete (Al
bacete).

Cooperativa del Campo de Abengtbre 
(Albacete).

Cooperativa del Campó «La Marlche- 
ga», de Ossa de Montiel (Albacete).

Cooperativa del Campo de Villa valien
te (Albacete!.

Cooperativa dd Campo «San Isidro», 
de Tobarra (Albacete).

Bodega Cooperativa de la Granada do! 
Panadés (Barcelona).

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Fatarella (Tarragona).

Cooperativa dei Campo «San Isidro», 
de Tarazona (Zaragoza).

Cooperativa del Campo «San Andrés», 
de Huerga de Garaballes (León).

Cooperativa del Campo «San Salva
dor», de Fresno de la Va'lduerna (León).

Cooperativa dd Campo de San Este
ban de Nogales (León).

Cooperativa del Campo de Pozuelo del 
Páramo (León).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de San Martín del Camino (León).

Cooperativa del Campo «Santísimo 
Cristo de la Veraeruz», de Morriondo 
(León).

Cooperativa del Campo «San Clemen
te», de Escobar de Campos (León).

Cooperativa Agrícola de Ti viesa (Ta
rragona).

Cooperativa Abulense de Ganaderos, de 
Avila.

Cooperativa dei Campo de Pinilla de 
la Vaildería (León).

Cooperativa del Campo de Boca de 
Hüérgano ^Leónb

Cooperativa del Campo de Carrocera 
(León).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Cubillos de los Oteros (León).

Cooperativa Agrícola G a n a d e r a  de 
Güeñes (Vizcaya).

Cooperativa Agrícola Ganadera dé 
Frunis (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo «La Manco
munidad», de (.a Caña (Gerona).

Cooperativa de las Industrias Auxilia
res de ¡a Textil, de Barcelona.

Cooperativa de Industriales de Made
ras y Consumo «La Defensa de1, Porve
nir», de (Juintanar de la Sierra (Burgos).

Cooperativa de Tocineros Detallistas 
de Barcelona.

Cooperativa de Casas Baratas «Las 
Artes Gráficas», Grupo B, de Valencia.

Cooperativa de Casas Baratas Prote
gidas para empleados subalternos de la 
Administración de Mercados, de Beni- 
ca’ap (Valencia).

Cooperativa de Casas Baratas «San 
José», de Tabernes Blanques (Valencia).

Cooperativa Obrera de Producción «La 
Raza», de Sevilla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1947.

GIRO N  DE V ELA SCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RDEN  de 24 de marzo de 1947 pór la 
que se declara caducada la autoriza
ción concedida a «España Nueva, Mu
tualidad de Previsión Social», para ac
tuar como Colaboradora del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
como consecuencia de la visita de irls  ̂
pección llevada a efecto en la Entidad 
Colaboradora del Seguro Obligatorio dé 
Enfermedad «España Nueva, Mutualidad 
de Previsión Social» ;

Resultando que del examen de los 
libros de actas y de contabilidad de la ci
tada Colaboradora se ha comprobado que 
ni realizó ni realiza operación alguna 
en el expresado Seguro ni cuenta con ase
gurados ;

Considerando que la segunda de las 
disposiciones adicionales del Decreto de 
13 de diciembre de 1946 (B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de! 29) y el ar
tículo 21 de la Orden de esté Ministerio 
de 16 de enero de 1947 (B O LETÍN  O F I
C IA L  DE ESTAD O  del 18) no permi
ten la existencia de Colaboradoras inope
rantes;

Vistas las disposiciones citadas, éí 
Texto refundido dé 19 de febrero de 1946 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de! 17 de marzo) y demás de pertinéiité 
aplicación,

E?te Ministerio ha acordado declaráf 
caducada la autorización concedida a 
«España Nueva, Mutualidad de Previsión
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Social», para actuar como Colaboradora 
del Seguro Obligatorio de Enferm edad, 
y , en su consecuencia, darla de baja en 
el Registro de Servicios Concertados de 
esa Dirección, con devolución de la fian- 
2a previa solicitada de la Entidad inte
resada si no se dedujera la existencia de 
responsabilidad alguna.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

M adrid, 24 de marzo de 1947,

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 19 de febrero de 1947 por 

la que se declaro vinculada a don Vi

cente Fúster C arceller la casa barata 

y  su terreno núm . 20, hoy 1 1 ,  del pro_

proyecto aprobado a  la Cooperativa  

de Casas Baratas para D ependientes 

de Comercto, de Valencia.

lim o. Sr. : V ista la instancia de don 
V icente Fuster C arceller, en solicitud 
Ce que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y ej reint<gro del capital del 
piéstam o dc¡> Estado correspondiente a 
la casa barata número 20, hoy n ,  del 
proyecto aprobado a la C ooperaba Cons
tructora ie  C asas B aratas para Depen
dientes de Comercio, de V a len cia ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativo, y jo acredita con la . 
escritura de compra, hecha en Valencia 
a  19 de enero de 1939, ante don José  G aos 
Derea bajo e* número 7 de su protoco
lo, inscrita en e \ Registro de la Propie
dad de Occidente (V a len cia);

C onsiderando: Que con arreglo a la 
R eal Orden de 11  de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre [a 
am ortización e intereses del préstamo 
de' Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y s*gún escritura de 
7 de mayo de 1027, ante don Jesús C o
ronas y Menéndez Conde, asciende a pe
setas 14.239.87, más las costas e intere
sas del 3 por 100 anual de la  cifra ci
tada ;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a  ser propiedad del

beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto e.n e ’ artículo 10 dH Real Decre- 
to je y  de io de octubre de 1924 ;

Vistas Ifcs disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Vicente FusU r C arce
ller la casa barata y su terreno núme
ro 20, hoy número 1 1 ,  del proyecto apro. 
bado a La Cooperativa Constructora de 
C asas Baratas para Dependientes de Co. 
tnercio, de Valencia, que es la finca nú
mero 8.808 de) Registro de la Propie
dad de Occidente (Valencia), tomo 8 1, 
libro 53 de afueras, folio 39 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa qu<-de em barga- 
oa, salvo para hacer efectivos los p ía - . 
zos, no saticíechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido dr cualquier entidad o particu
lar, y jos der-chos reservados ai Estado. 
Provincia j  Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-ley de lo de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin. 
cuenta añv*s, a contar desde e& *9 de 
enero de 1939, pueda la finca ser trans
mitida a ttiulc distinto del de herencia 
o donación ai heredero a quien corres
ponda el dcntcho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo ex . 
Oiu^ivamente b este M inisterio acordar 
la des vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos..

Madrid, 10 de febrero de 1947 .—  
P. D ., F . M ayo.

lim o. Sr. Director genera] del Instituto
Nacional oe la Vivienda.

O R D E N  de 19 de febrero de 1947 Por 

la que se descalif ica la casa económ i

ca y su terreno núm ero  264 del pro

y ecto aprobado a la Sociedad Coope

rativa Inm obiliaria de España, seña

lada hoy con el núm ero  1 de la calle 

de J am aica de la barriada «H oteles 

del G uadalquivir», de Sevilla .

lim o S r . : Vista la instancia de don 
Rafael Tav<*ra de los Rey«-s, solicitando 
descalificación de su casa económica nú
mero 1 de a calle de Jam aica, de la ba
rriada wliote¿es del G uadalquivir», de 
S e v illa ;

R esu ltan d o : Que la expresada casa 
fué calificada condicionalmeiue por Reai

Orden de 31 de diciembre de *927» Y 
concedidos *os beneficios de¡ Estado con 
arreglo al R ea ’ Decreto de 9 de diciem
bre del propio año ;

R esu ltando: Que don Rafael T ávora 
de los Reyes, como beneficiario, adqui
rió Ja casa económica del Instituto Na
cional de ila Vivienda por escritura otor
gada en Sevilla a 9 de septiembre de 
1042, ante el Notario don R afael Gon- 
záiez Palomino, bajo el número 1.067 
ce su protocolo ;

C onsiderando: Que don R afael T á 
vora de los Reyes, antes de form alizar 
la escritura de propiedad del inmueble, 
amortizó totalmente el préstamo conce
dido por el Estado para la construcción 
de la citada casa económ ica;

C onsiderando: Que el solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de la 
citada ca»a, en la Adm inistración del 
Instituto Nacional de la Vivienda, de 
Sevilla, y ésta a su vez, en la Inter
vención de Hacienda de dicha capital, 
por carta «it pago número 1.392, de fe
cha 29 de enero del corriente año, la 
cantidad de 5 .̂759.24 pesetas, a que se 
eleva la d lerenda entre lo satisfecho 
por ©i Estado a la Sociedad Coopera
tiva Inmobiliaria de España, en concep
to de pré/timA», sus intereses e indem
nización de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 19 4 4 ;

Vistas las d sposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M inisterio ha dispuesto desca
lificar la casa económica número 264 
de! proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa Inm obiliaria de E s p a ñ a ,  
señalada hoy con el número 1 de la 
calle de Jam aica , de la barriada «H o
teles del Guadalquivir», de Sevilla, so
licitada por don Rafaei T ávora de los 
Reyes, debiendo satisfacer desde el día 
9 de septiembre de 1042 todas las exen
ciones tributarias que la m ism a venía 
d sfrutandiu, a cuyo efecto deberá poner
le* esta Orden ministerial en conocí, 
miento del señor Delegado de Hacienda 
y Ayuntam iento de dicha capital, que
dando obligado el propietario de la finca 
descalificada a respetar las normas ge
nerales que determinan las condicionas 
m ínim as de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

D e orden m inisterial lo d i g o  a 
V. I para su conocimiento y dem ás 
efectos.

Madrid, 19  de febrero de 1947.—  
P. D ., F . Mayo^

ílmo. S r Director general del Institu
to Nacio.ial de la Vivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones
Convocando la provisión, por concurso, 

de cuatro plazas de obreros especiali
zados de la segunda categoría para 
atender a la conservación, v igilancia  y 
pequeñas reparaciones de los grupos 
m otor-bom bas, transform ador y g ru po 
electrógeno instalados en la P ris ión  P ro 
v incia l de M adrid .

Vacantes cuatro plazas de obreros 
especializados de la segunda categoría 
para atendor a la conservación, vigilan.

cia v pequeñas reparaciones de los gru
pos motor - bombas, transfe rmador y 
grupo electrógeno instalados en la Pri
sión Provincial de Madrid, para el abas
tecimiento de aguas y producción de 
emergía eléctrica en casos de neiesidad,

E sta  Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de 
las referidas plazas, dotadas con el ha
ber diario de diecinueve pesetas eon se*- 
teñta y cinco céntimos y aumentos su
cesivos por años de servicio reglam er ta. 
rios, a las cuales podrán acudir los obre
ros de la especialidad, debiendo some
terse los admitidos al concurso a las 
pruebas de aptitud que considere opor
tunas el señor ingeniero de Talleres 
Penitenciarios.

L a s  solicitudes, dirigidas al ilustrísi-

mo Sr. Director general de Prisiones, 
serán presentadas en la Sección de Obli
gaciones de esta Dirección G e n u a l ,  du
rante los veinte días siguientes a la pu
blicación de esta convocatoria en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
debiendo acompañar certificado de an
tecedentes penales, certificados de con
ducta de la Alcaidía, de la Comandancia  
de la Guardia Civil y de la Je fatura 
Local de F. E  T. y de las J .  O. N. S., 
así como cuantos documentos pueda 
presentar que acrediten su capac’ H id 
profesional v su ferviente adhesión al 
nuevo Estado

Lo que so hace publico para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de abril de 1947.— El Di
rector general, Ftancisco Aylagas.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A  d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  b a n c a  y  b o l s a

R esum en  estadístico de la contra tación  m ob ilia ria  en el año  1946

Clasificación general de los valores negociados en las B olsas de Comercio y en los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio en el año 1946

CLA9ES 
DE VALORES

M A D R I D BA R C E L O N A B I L B A O Colegio de Corredores T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal  

Pesetas

Efectivo 

 Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

F o n d o s  públicos 
Estado y lesoro
Provincia .........
Municipio ...... ..
Corporac i o n e s

publicas .......
Avalados por el

Estado ...........
Valores extran

jeros .••.•••••••••

A c c io n e s
Bancos .............
Eléctricas ........
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras ............
Monopolios ......

; Navieras ...........
Seguros ............
Siderúrgicas 
Empresas varias

Renta Aja
Bancos ............ .
Eléctricas .......
Ferrocarriles y 

Tranvías .......
Mineras ............
Navieras ...... .
Siderúrgicas 
Empresas varias

3-¿t6-599.4001

62.853.500 

124.000

133.384,000

12.456.000

82.989.100
123.638.800

29.443.950
51.969.500
22.903.000
56.471.500 
2.847 800

42.303 000 
196.428.450

277.180 000 
52.419.300

4.347.500 
2.530 000 
9.548 000 
5.103 000 

31.698.900

 

3.705.073.566 
 

63.512.732

120.89<J

133.921.699

12.588.051

278.721.345 
 309 846.158

 65.097.604 
 143 156 456 
 47 186.488 
 91444 610 
 10.477.180 

76 390 617 
480.974.960

288 972160 
 61.288.275

4 212210 
 2 550 576 
 9 030 986 
 5 087 835 
 33.331.309

1.268.339.4601

59.730.500

3.9x1,100

25.564.500 

2.839500

44.035.476
121.919.575

52.113.300 
71.148.450 
9.359.500 

34.240 534 
6.870 066 

46.937.750 
845.220 214

190. *.99.400 
163.761800

46 605 300 
1.886.000 

15 688 500 
5 813 500 

128.668.627

1.237.507.074
 

 59.160.325

 3.901.752 

  26.073.479 

 2.885.389 
 

 96.078.073 
 250.816.516 

 87.282.967 
 184 379.151 
 20.027.257 
 72.403 647 
 7.895.283 
 56170016 
».243. ¿62.414

207 240.718 
175.545.021

 42 694 789 
 1.900 258 
 14 538.83-1 
 6 091 433 
 132.305.277

 ̂ 574.035.300 
| 4653.500

12.211.500

1.881.000

669.000 

17.500

46.634.525 
98.845 100

1
25.328.100 
15.338 325 
3.342 000 

55.185.490 
3 696100

63.770.500 
153.529.750

17 136.000
19.237.500

1
8.131.500 

56 000 
1.500 

7.553 500
961.000

568.679.299
5.138.570

11.947.821

1.916.467

643.764

17.425

228 892.889 
271.856.345

39 639 233 
44.453.322 

! 5.523.86i 
¡ 162 422 360 
| 17.409 437 
! 154 655 054 

294.122.507

17 445046 
20 606.529

7 361 306 
51 620 

937 
7.845 811 

| 965.846

899 466.844
11.904.750
22.770.750

116.500

26.595.650

 31.445.750 
172.530.691

19.942.491
13 970 59-8 
4.767750 
7.466.775 
7.904 850

18.54-1.060
439.643.547

198.587.504
37.126.437

1
10.510.658 
3.757.200 
7.052.500 
1.224 100

44.020.907

  
 889.064.319 
 11.979.910 
 22.575.349
  
 116.368

 26.653.548 

 83.854 952 
 258.464.866 

 35 962.722 
 16.614.321 
 7.665 166 
 12.111.822 
 6 032 138 
 24.194.308
 554.306 752

 206.028019 
1 38 373.174

 9 504.119 
 3.697 771 
 6.925 032 
 1234,262 
 44.312.952

6. f 58.441.f 04
16.558.250

157.566.250

6.032.600

186.213.150

15.313.000

' 205.154.851 
516.934 166

126 827 841 
152.456.873 
40.377 250 

153 364.299 
21.318.816 

171.552.310 
634.821.961

683.102 904 
272.545.037

 ̂ 69.594 95® 
8 229 200 

32.290 500 
19 694.100 

205 349 434

 5.900.3 4.765 
 17.1.18 480 
 157.196.227

 6056.486 

 187.292.4S0 

 16.490.863

 687.557.26»
 1.080.98 .898

 227.982.526 
 388.603.260
 80.402.771 

339.182.439 
 41.814.048 
 31:1.409.995
 2.6/2.756.658

| 719.685.943 
j 295.812.99» 

 63.772.424
 8.200.225 
 30.496.788 
 20.269.341 
I 210.915.384

S u m a s ....... 4.517.243.700 || 5.322.985.731 3.144.903.052  4.028.259.670 i 1.112.244.630 | 1,(61.895.449 11.87^347.212 | 2.2(0.481 S 7 Í1> 9.753.738.754 , 13.473.322.7»



2178 11 abril 1947 B. O. del Núm. 101

E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

R esu m en  d e  los v a lo re s  n eg oc ia d o s  en  e l a ñ o  de 1946

ES'l AD U  P R IM E R O

B O LS A S
DE L o iV lE R  

C IO

PON noy p u b l ic o » AUllON E8 H EÑIA  PIJA 1 U i  A L

NomiDB'

Pesetas

Efectivr

Pesetas

Nomina*

Pesetas

Electivo

Peseta^

Nominal.

Peseta

! Efectivo 

 ̂ Pesetas

Nominal 

1 Pesets

Efectivo 

Pesetas__ _

M adrid ..............
Barcelona .........
Bilbao ...............

S u m a s .......

3.525 416 900 
1.360 385.060 

593.467 800

5.479.269.760

3.415.216 947 
1.329 528.919 

588.343 346

| 5.333.088.312

699.900.100 ! 
1.231.894.865 

465.699.899 '
1

2.306.594.855 j

1.503 295.433 1 
2.118.415.324 
1.218.975.008 !

4.840.685.765 ¡

382.826.700 
552.623 127 
53.077,000

988.526.827

S 404.473.351 
¡ 580.318 327 
¡ 54.277.0S5

| 1.039.066.773

4.517.243 700 
3.144.903 052 
1.112.244.690

8.774.391.442

' 5.322.985.731 
4.028 259.670 
1861.595.449

11.212.840.850

E STAD O  SE G U N D O

Co1 iz:os O íl 
dales de Co
rredores 1® 

Com ercio

FONDO» PUBLICO» ACCION E » RENTA FIJA 1' 0  T A L

Nominal

Peseta»

F *ectivc 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nomine'

Peseta»

Efectivo

Peseta»

Nominal

Peseta»

Efectivo

Pesetas

Albacete ............
A licante ...........
Badatoz ............
B ur«ns ..............
Cace res .............
Cádi2 ...... .........
Castellón ...........
Córdoba ............
Coruña (L a ) ...
G erona ..............
G líón  .................
G ranada ............
Huelva ..... ........
Jaén ...................
Jerez ..................
Las Palmas .....
L inares .............
M alaga ..............
M urcia ..............
O viedo ..... ........
Palm a M allorca
Pam plona .........
Salam anca .......
Santander ......
6an Sebastian...
Santa Cruz .......
S evilla  ..............
Tarragona ........
Toledo  ...............
Valencia ...........
Va lladolid  ........
V lgo ..............
V itoria ..............
Zaragoza .........

4.934.700 
19.361.300 
7.559 190 

18.303 400 
4.983 400 
8.065 890 

27.434 071 
2 395 300 

81 099 132 
11.348.700 
6 542.399 

27 251.709 
4.535 600 
3754599 
4.781 300 
1.961 190 
2 634 000 

22 243 609 
9.620 000 

65 574 6'50 
53 844 961 
33 162 999 
10 291 950 
18 622. .62
49 863 609 

1 056 500
43 694.722
50 471 850 
9 965 200

177 883 550
29 737 283
30 759 175 

9.274 700
108 963 294

i 4.136837 
1 18.964.997 
• 7299.957 

17 749 178 
5.044.762 
7732.670 

28.002.640 
| 2.144.446 
| 78 129789 

• 11.341.345 
| 6 914 686 
| 26 960.685 

4 473.319 
3 622 040 
4593.026 
1.827-768 
2.561.659 

22 017.289 
9 450.874 

64 995 520 
53 175 821 
33 029.011 

9.783.854 
17 628.829 
49 452 321 

1.067.135 
43 345.573 
49 687 364 

9 883 971 
177 810 087 
28 106.138 
30 629.399 
9164.729 

110.663.865

6.496 509 
7.401.487 
1.617 238 
6.883 750 

269 890 
1.781.683 
5.601 750 
2966.700 

50 .12 211 
23 417.744 
10 925 980 
24.099 482 

592.550 
238 250 

2.290.575 
1.958 540 
2.879.198 

21.199 150 
1.229 784 

31 311 025 
27 969 550 
94 676 910 
19 201 956 
4 612 150 

76 317.550 
409 500 

10 076 118 
49 403 075 

1 947 052 e: 326 009 
7.419 625 

11.250 775 
8 193 935 

140 325.810

7.294.380 
7.599 010 
2094.852 

12.201.581 
398.977 

1.745.101 
2083.134 
3.580.934 

76 248.669 
29 091 147
11 264 093 
53 272 519

1.407 626 
441.395 

3.528 175 
1.959 350 
1.897 493 

20 517 469 
1.556 588 

57 286 285 
32 423 243 

138.450.544 
21.655 191
12 045 690 

104 455 508
426 500

13 641 846 
53 481 875
2 744 9'53 

102 787.615 
16 066175 
10 8**3 242 
12 709 996 

183 023 820

266 300 
4.040 590 

580.850
6.397.500 

457.000
1.456.590
1.270.500 

768 500
36.044.000
12315.662
3 761 500 
5.771.250

393 000 
245 000 
308.720

93 500 
971 500

4 649.000 
12 182.100 
12.393710
5.732 100 
6279.900 
9 641.000 

26.877 650 
17.500 

14 954.902 
11.959375 
1.333 706 

51 264 600 
13 656000 
3 707 50Q 
5.145 000 

47 343 375

268.533 
4.209.718 

606 517 
6.575 005 

475.187 
1.523.494 
1.379.685 

797.988 
36532 001 
12 588.925 
3.866.953 
6.064 731 

408.572 
267 059 
325.095

87.004 
1.036 273
5 187 476 

12 387 266 
12.687 498
5.823 567
6 271.813 
9.896 585

27.773 807 
17.450 

15 893 095 
12.70*. .710 
1 378 756 

52.336686 
14 328 645 
3 724 683 
5 225 320 

47.428212

10.847.500 
30.803 287 

9.757.188 
31.584.650 

5.710200 
11.303 983 
34.306.321 
6.040 500 

167 165 343 
47 082 106 
21.228.880 
57.122 432 
5 431 150 
4.237.750 
7.290.595 
3.919.640 

5.606.693
44 414 250 
15.489.784

109 067.775 
94 207 321 

133 571 910 
35.773.806 
32 875 312 

153 058.800 
1 483 500 

68.635 742 
111 834 300 
13 245 958 

290 474.159 
! 50.812 908

45 717 450 
22 613 635

296 632 479

i
11.609 750
30 683 635 

9.91:.326
36.516.764 
5.918926 

11.001 265
31 465 459 
6.523.368

180 910.458 
53.021 417 
22.045 732 
86.297.935
6 289 517 
4.330 494 
8.446 296 
3.787.118 

4.546 158 
43 571 031 
16 194 938 

133.7Ü9 071 
98 286 562 

177 303 122 
1 37 710 858 

39.571 104
181 681 636 

1.511 085
72 880 514 

115 870 949 
14 007 680 

332 934 388 
58 500 958 

i 45 167 324 
1 27 099 145 
| 341 115897

S u m a s ....... 960.854.600
|

950.392.494 716.213.512 1.000.014.076 j 302.279.200 310.075.309 1.979.347.312 , 2.260.481.879

KHSUMKN ( ¿K NFK AL

FO NDO » PU B L IC O » AC C IO N E S RENT a f i j a 1 T O 1 A 1.

Nominal

Peseta?

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Peseta»

Nominal

Pesetn»

Efectivo

Pesetas

Nomina)

Peseta»

Efectivo

Pesetas

Bolsas d e Co
mercio .........

Colegios de Co
rredores ........

S u m a s ......

5.479 269.760

960.854600

6.440.124.360

1
5.333 088 312 I

1 1 
¡ 950.392 494 ¡

6.283.480.806 |

2.306.594.856 

716.213512 

3.022.808.367 j

4.840 685.705 

1.000.014.076 

5.840.699.841 i

988.526 827 

302 279.200 

| 1.290.806.027

1.039 066.773 

310.075.309 

1.349.142.082

8.774 391.442 

I 1.979.347.312 

10.753.738.754

11 11.212 840.85Q
i

! 2.260.481.879 

13.473.322.729
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el expediente de obras de re
forma y adaptación de la Escuela del 
Magisterio de Murcia.

Visto el expediente de o tras  de re
form a y adaptación de la Escuela del 
M agisterio  de M urcia por un importe 
total de 984.261,05;

Teniendo en cuenta que dicho expe
diente fué aprobado «en principio» por 
Orden m inisterial de 28 de diciembre 
último, en uso de autorización concedi
da en C onsejo de M inistros de 27 del 
an terio r; que la Sección de C ontabi
lidad tonyj razón del gasto  en 28 de 
diciembre <le 1946, y :la Intervención G e
neral de la Adm inistración del Estado 
lo fiscalizó en 12 de los corrientes.

E ste  M inisterio ha resuelto elevar a 
definitiva la m encionada aprobación pn 
principio, declarándose eJ pago de la 
cantidad de 984.261,05 pesetas, a cargo 
del Estado, como de «calificada excep
ción» para 1947, del crédito de 1946, del 
capítulo cuarto, artículo prim ero, grupo 
segundo, concepto único del presupues
to de este Departamento, y que las obras 
se verifiquen por el sistem a de adm inis
tración.

De orden comunicada por el excelen
tísim o señor M i n i st r o , lo digo a 
V  I. para 9u conocimiento y derriás 
efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de marzo de 1947*— El 

D irector general, R . de Toledo.

lim o. S r . Ordenador Central de Pagos 
C iviles del Estado.

Aprobando la construcción d e  un edificio 
de nueva planta con destino a Escuelas 
Unitarias, en Peñalba de San Esteban 
(Soria).

Visto el expediente de obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas U nitarias, en 
Peñalba de San Esteban (Soria), por un 
importe total de 129.686,59 pesetas, dé 
las que 116 .7 17 ,9 4  corresponden al ¡Es
tado y 12.968,65 al Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta que dicho expe
diente ha sido aprobado «en principio» por 
Orden m inisterial de 28 de diciembre de 
1946, en uso de autorización concedida 
por e| Consejo de Ministros de 27 ante
rior ; que la Sección de Contabilidad to
mó razón del gasto en m  de diciembre 
de 1946, y la Intervención General de 
la Adm inistración de) Estado lo fiscalizó 
en 12 del irjes actual,

Este Ministerio ha resuelto elevar a  de
finitiva la aprobación en principio d.el 
expediente de obras de construcción de 
las Escuelas U nitarias de Peñalba de §an 
Esteban (Soria), declarándose e| pagp de 
las 116 .7 17 ,94  pesetas que corresponde al 
Estado con cargo al crédito de 1946 (ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único) como de «califi

cada excepción», conforme al acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 anterior, de
biéndose verificar las obras por el siste
ma de administración y completarse c! 
presupuesto con la efectiva aportación por 
parte del Municipio de 12.968,59 pesetas.

De orden comunicada por 4 excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. I. para 
su conocim iento'y demás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1947.— El D i

rector general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos
Civiles del Estado.

Aprobando el expediente de obras de am
pliación en el Grupo Escolar «Rufino 
Blanco», de Guadalajara.

Visto el expediente de obras de am 
pliación del Grupo escolar «Rufino Blan
co», de G u ad ala jara , por un importe 
total de 1.186.424,86 pesetas.

Teniendo en cuenta que dicho expe
diente fué aprobado «en principio» por 
Orden niinisterial de 28 de diciem bre 
de 1946, en uso de autorización conce
dida por el Consejo de M inistros de 27 
an terior; que la Sección de C ontabili
dad tomó razón del gasto en 28 de di
ciembre último, y que la Intervención 
General de la Adm inistración del E sta 
do lo fiscalizó en 12 de los corrientes, 

E ste M inisterio ha resuelto elevar a 
definitiva la mencionada aprobación en 
-principio, declarándose el pago de la 
cantidad de 1.186.424,86 pesetas, a car
go del Estado, cpmo de «calificada e x 
cepción» para 1947, del crédito de 1946, 
del capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único cRl pre
supuesto de este Departam ento, y que 
las obras se verifiquen por el sistem a 
de adm inistración.

De orden comunicada por el exce
lentísim o señor M inistro, lo d igo  a 
V. I. pare su conocimiento y dem ás 
efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de marzo de 1947.— El D i

rector general, R . de Toledo.

lim o. Sr. Ordenador Central de Pagos 
C iviles del Estado.

Aprobando la construcción de un edifi
cio de nueva planta, con destino a E scuela 

del Magisterio, en La Coruña.

Visto ej expediente incoado para cons
truir en La Coruña un edificio de nue
va pllanta con destino a Escuela del 
M agisterio,

E ste  M inisterio, habida cuenta de que 
la Sección eje Contabilidad ha tomado 
razón del gasto en 8 de lo$ corrientes, 
y Ja Intervención Genera] de la Adm i
nistración del (Estado lo ha fiscailizado 
en 14 del mismo mes, ha resuelto :

1 .° Aprobar el proyecto redactado 
por la Oficina Técnica de Construcción 
de E scu elas  para  construir en 'La C o 
ruña un edificio con destino a  E scu ela

del M agisterio, con un presupuesto to
tal de 3 .16 1 .10 1 ,3 7  pesetas, con la si
guiente distribución : e jecución m aterial, 
2 .838492,54 p esetas ; plus de carestía de 
vida y cargas fam iliares, 255.464,33; ho
norarios de form ación, 20.366 ,18 ; hono
rarios de dirección, 20.366 .18 ; honora
rios de Aparejador, 12.219,68, y premio 
de pagaduría, 14.192,46.

2 .a Que las obras se ejecuten por el sis
tema de adm inistración y con cargo al 
cap tulo cuarto, artículo prim ero, grupo 
segundo, concepto único del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento.

De orden m inisterial comunicada con 
esta fecha, lo digo a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 20 de febrero de 1947.— El 

Director general. R . de Toledo,

lim o. Sr. Ordenador Central de Pagos
Civiles del Estado.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 

«Lengua y Literatura Griegas», vacante 

en la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Madrid

Rectificando fecha y hora en que han de 
presentarse ante el Tribunal los aspirantes 

a dicha cátedra.

Los aspirantes a la mencionada cáte
dra harán su presentación el día 16 de 
los corrientes, en vez del 15 , como se 
había hecho público en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspondien. 
te al día ¡ . °  del m es en curso, a las 
once horas, y en el local a que se hacía 
referencia en el indicado anuncio.

Madrid, 9 de abril de 1947-,—E l P re- 
sidente del Tribuna1!, Lu is Ortiz Muñoz.

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas

Patronato «Juan de la Cierva»

Convocatoria para cubrir becas en
extranjero.
P ara  estim ular y favorecer la m ejor 

formación de los titulados en C iencias 
e Ingeniería, el Patronato «Juan de la  
C ierva» abre un concurso de becas en
tre Ingenieros y Doctores que aspiren 
a un título de Doctor por un Centro 
Superior extran jero de enseñanza o in
vestigación, con arreglo  a las siguien
tes b ases:

1 .a Podrán concurrir a  él Ingenieros 
y Doctores en C iencias de las d istintas 
especialidades, y en Farm acia .

2.a Deberán acom pañar e x  p e diente 
académ ico, trabajos que hubieren pu
blicado y cuantas certificaciones y jus
tificantes puedan servir p ara  el m ejqr 
conocimiento de su form ación y  m éri
tos. Podrán señalar también el título que 
aspiran obtener y el C entro donde de
searían realizar sus estudios.

3 .a L a s  solicitudes se dirigirán iaJ- ex-
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celentfsimo señor Presidente del Patro
nato «Juan de .la Cierva» (Alcalá, 95, 
Madrid), durante un plazo de treinta 
días, contados a .partir de la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

4.a L a s  pensiones tendrán una dura
ción mínima de dos años, durante cuyo 
tiempo el becario adquiere el compro
miso moral de dedicarse plenamente al 
trabajo requerido para el título propues
to, debiendo enviar trimestralmente nota 
autorizada de la marcha de sus traba
jos y presentar al final una Memoria 
junto con la certificación del título ob
tenido.

5.a En relación con el apartado se
gundo, el Patronato se reserva la desig
nación definitiva del país y Centro don
de el pensionado haya de seguir sus es
tudios, fijando la cuantía de la pensión 
en consonancia con el coste de la vida 
en aquél, de modo que en todo caso ¿ea 
suficiente para permitirle dedicarse ín
tegramente a su trabajo.

6.a La  condición de pensionado del 
Patronato, con título superior así obte
nido, será considerada de mérito pre
ferente para las plazas de investigador 
en los Institutos de éste.

7 .a El pensionado hará constar el 
comienzo de su pensión mediante certi
ficación consular del lugar de residen
cia o, en su defecto, del Centro en ^ue 
trabaje.

Madrid, 31 de marzo de 1947.— El Se
cretario, M. Lora  Tam ayo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución referente a la concesión otor
gada a Hidroeléctrica Moncabril, So
ciedad Anónima, p a r a  aprovechar 
aguas del rio Narcea, en término de 
T ineo (Oviedo).

Visto el expediente incoado a instan
cia de don Alfonso Díaz Norniella para 
aprovechar aguas del río Marcea, en 
término de Tineo (Oviedo), con destino 
a  producción de energía eléctrica, en el 
que se ha presentado proyecto en com
petencia por don Fernando Casariego. 
Terrero, asunto en el cuai! ha informa
do ej Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dic
taminado por el Consejo de Obras Pú
blicas y la Asesoría Jurídica, ha resuci
to :

A) Aprobar la transferencia, de los 
derechos derivados de este expediente a 
favor de Hidroeléctrica Moncabril, So
ciedad Anónima, la cual queda subrogada 
en todos |os derechos y obligaciones del 
prim.tivo peticionario.

B) Resolver la competencia entabla
da para aprovechar aguas del río Nar- 
cea, >n término de Tineo (Oviedo), a 
favor de Hidroeléctrica Moncabril, S. A., 
y  en su consecuencia otorgarla la con
cesión de 25.000^ litros por segundo co

mo máximo, derivados de aquel río en 
el indicado lugar, con destino a usos 
industriales, producción de energía eléc
trica, con arreglo a ¿as siguientes con
diciones :

1 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Fernando Casariego Terrero, fechado en 
Oviedo a 28 de febrero de 1924, que
dando facultada la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Norte de España 
para autorizar modificaciones de detalle 
que no afecten a las características de la 
concesión y tiendan al perfeccionam’en- 
to del proyecto. E] desnivel que se con
cede es <rl de 31 metros, contados entre 
la coronación de la presa y el nivel del 
agua en el canal de desagüe. L a  coro
nación quedará enrasada en un plano 
horizontal situado cuatro metros por de
bajo de !a losa superior existente en el 
machón que forma el ángulo cerca de 
la casa situada en la margen izquierda 
del río Narcea y contigua a] puente de 
Pinotuerto.

2.a Las obras comenzarán en el pla
zo de dos años, y terminarán en el de 
cinco años, contados ambos a partir de 
la fecha de publ caeión de esta conce
sión en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

3.a La inspección y vigilancia de las 
obras se ejercerá por la División Hidráu
lica del Norte de España, a quien debe
rá dar aviso e! concesionario del co
mienzo de las mismas, siendo de cuenta 
dei mismo todüs los gastos que se origi
nen. A la terminación de las obras, y 
previo aviso de] concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levantando 
acta en la cual se hará constar el cum
plimiento de las condiciones de la con
cesión, consignándose en ella los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales y ma
quinaria empleados, no pudiendo comen, 
zar la explotación del aprovechamiento 
en tanto dicha acta no sea aprobada por 
la Superioridad. También se procederá a 
referir el nivei de la presa a una marca 
fija e invariable situada en terreno fuera 
de ]a zona bañada por las aguas, hacien
do constar en el acta el desnivel exis
tente.

4.a Se conoede esta autorización sal- 
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes, 
puliendo la Administración ordenar su 
demolición cuando así convenga a sus 
intereses o a los públicos, sin derecho 
por parte del conces.onario a indemni
zación alguna.

5.a Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de d-minio público necesarios 
para la ejecución de las obras y se de
clara de utilidad pública a los efectos de 
expropiación forzosa de los necesarios 
para el r  manso la toma de aguas, de
pósito y casa de máquinas, edificios des
tinados a talleres y viviendas del per
sonal de explotación. L as servidumbres 
legales podrán ser decretadas por las au
toridades competentes.

6.a La Administración no re&ponde 
de que en cualquier época del año el río 
lleve un caudal inferior a<1 concedido. 
Deberá darse a las agua* entrada por

salida, y queda prohibido alterar su com
posición y pureza.

7 a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la conces ón los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para la ejecución de las obras públicas 
en la forma que estime más conveniente, 
pero sin perjudicar a las obras de I® 
concesión.

8.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes relativas a 'la 
protección a la industria nacional, le- 
gis’ación social y a cuantas de carácter 
fiscal y de cualquier orden administra
tivo rijan actualmente o se dicten en lo 
sucesivo. Igualmente lo está al cumpli
miento de las disposiciones de la Ley de 
Pesca ITnVíafl, 3o mismo durante la 
construcción que en la explotación de las 
obras.

9.a El concesionario queda obligado a 
disponer las Instalaciones de aforos que 
preceptúa la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar jos 
correspondientes proyectos en el plazo de 
un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de la concesión También 
vendrá obligado al pago de! canon que 
pudiera establecerse por el Estado a  cau
sa de obras de regulación.

10. El depósito constituído% que será 
elevado al 3 por ioo antes del comienzo 
de las obras, quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condi
ciones, v será devuelto una vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reconoci
miento final de las obras.

1 1 .  Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación, total o parcial, pasado< 
el cual revertirá al Estado, libre de car
gas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuya-a 
presor pcion+s queda sujeta, así como a 
la Rcni Orden de 7 de julio de iq2i y 
Real Decreto de 14 de junio del misma 
año.

12. Queda sujeta esta concesión al 
abono del canon que el día de mañana 
se establezca por el Estado, como con
secuencia de las obras de regulación que 
por el mismo se ejecuten c °mPrendida9 
en los planes aprobados o que se aprue
ben con posterioridad.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los ca5°s preseriptos en las 
disposxiones vigentes, prócediéndose, en 
tal caso, con arreglo a los trámites se
ñalados en la Ley de Obras Públicas y  
su Reglamento.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 130 pesetas, según dispone la vi
gente Ley d< l Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísi
mo Sr. Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 21 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Francisco García de Sol*a*

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hidráu
lica del Norte de España.


